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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DE LA CONCESIÓN DEL SERVICIO PARA LA   EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTO REAL, PREVIA ADECUACIÓN NECESARIA DE INFRAESTRUCTURAS DE HOSTELERÍA Y DOTACIÓN DE EQUIPAMIENTO PRECISO, Y LA INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE ALIMENTOS Y BEBIDAS EN EL ÓRGANO GESTOR HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTO REAL.
ANEXO IX
SOBRE Nº3.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORADOS MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS
1. Contendrá la proposición económica, debidamente firmada y fechada, que se ajustará en sus términos a los modelos que figuran como Anexos X, XI-A y XI-B, en referencia a la oferta del canon, precios de cafetería, y precios de máquinas expendedoras.
Junto con la proposición económica deberá presentarse MEMORIA en la que se detalle la viabilidad económica de la oferta (valoración económica de las necesidades de adecuación, mobiliario y equipamientos, costes de explotación de la prestación del servicio y los planes de amortización previstos). 
2. La persona licitadora aportará en dicho sobre la oferta de reducción del plazo máximo para realizar la redacción del proyecto, adecuación, completa instalación y puesta en marcha/apertura al público de la adecuación de los espacios concernidos por la obra establecido en el apartado 3.1 del Pcap, de conformidad con el Anexo XI-C debidamente cumplimentado. 
En la proposición económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.
Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, no siendo admitidas aquéllas cuyo importe sea superior al presupuesto de licitación.
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime fundamental para la oferta.
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